
 

 

Villa Santa Rosa, 18 de Marzo de 2017 

DECRET0 Nº 022/17 

VISTO: 

          Que el Concejo Deliberante de Villa Santa Rosa, ha sancionado con fecha 17 de 
abril de 2017, la Ordenanza Nº 900/2017 - Prestación Acuerdo designación Juez 
Administrativo Regional de Faltas ; y 
 

 CONSIDERANDO: 

          El acta suscripta entre los Municipios que conforman el Ente Regional 
Intermunicipal de Control Zona Norte (E.R.I.C. Zona Norte), representados por el 
Intendente Municipal  de la localidad de Río Primero, Sr. Carlos Borgiattino y el 
Intendente Municipal de Villa Santa Rosa, Sr. Serafín Kieffer, como partes fundadoras 
de dicho entes  y las municipalidades de Monte Cristo, Piquillín, Diego de Rojas, La 
Puerta y Villa Fontana, en calidad de adherentes a dicho ente,  

          Que en dicha acta se designa como Juez Administrativo Regional de Faltas al Dr. 
Fernando Frágola. 

         Que es imprescindible la designación del Juez de Faltas, para un mejor 
funcionamiento y aplicación del Código Regional de Faltas. 

           Atento a ello y a las facultades que le otorga la Ley de Municipios Nº 8102: 
 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA SANTA ROSA 

DECRETA: 
 

Artículo 1º) PROMULGUESE Y CUMPLASE la Ordenanza Nº 900/2017 –Prestación 
Acuerdo designación Juez Administrativo Regional de Faltas. 
 
Artículo 2º) ELEVESE copia del presente para su conocimiento al Concejo Deliberante y 
Tribunal de Cuentas de este Municipio. 
 
Artículo 3º) PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y 
cumplido, archívese. 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 


